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Resumen en lenguaje sencillo del IRS 501 r    

Es posible que usted sea elegible para recibir asistencia financiera para su factura médica con Cleveland 

Clinic Mercy Hospital. 

 Puede solicitar una copia de la política de asistencia financiera del hospital al departamento de 
Cuentas de pacientes llamando al 330-489-1145 o ingresando en nuestro sitio web en 
www.clevelandclinic.org/financialassistance en la pestaña de Pacientes y Visitantes. 
 

 Las políticas de Asistencia financiera también están disponibles en la oficina de admisión o sala 
de emergencias del hospital en 1320 Mercy Dr. NW. Cantón, OH 44708. 
 

 Hay asesores financieros disponibles: 
o Oficina de admisión; de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 4:30 p. m. 

 

 Todos los sitios de Mercy Medical Center tienen la política de asistencia financiera del hospital 
disponible a pedido. 
 

 La asistencia financiera está disponible completando la aplicación de asistencia financiera y 
hablando con un asesor financiero.   
 

 El asesor financiero obtendrá información para ver si el paciente es elegible para el seguro.  El 
asesor financiero evaluará la capacidad de cumplir con la obligación y, si es elegible para 
atención gratuita, atención benéfica al 100 % o al 50 %. 
 

 Se dispone de traducciones del resumen en lenguaje sencillo, la política de asistencia financiera 
y el formulario de aplicación, si es necesario. 
 

 A los pacientes que apliquen para recibir asistencia financiera no se les podrá cobrar más que los 
montos generalmente facturados a los pacientes con seguro para emergencias u otra atención 
médicamente necesaria. 
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